
AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(MÁLAGA)

Nº Entidad Local 01-29007-5

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA LA CREACIÓN DE PUNTOS TIC 

-solicitud-
                                                                                                                                        Anverso

ENTIDAD SOLICITANTE
Nombre  C.I.F. / N.I.F.

Presidencia de la entidad  (nombre y apellidos) D.N.I.

Domicilio a efecto de notificaciones

C.P. Localidad

Teléfono Correo electrónico

Declaraciones expresas de la entidad solicitante

– Que cumple los requisitos exigidos en la convocatoria para ser solicitante y se compromete a aportar los documentos acreditativos a requerimiento del órgano competente.
– Que  no se halla incursa en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(BOE nº276 de 18/11/03) que le imposibiliten la presente solicitud, así como en los apartados 3 y 4 del artículo 5 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Alhaurín 
de la Torre (BOP nº 187 28/09/04).

Autoriza al Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre

– A recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
– A que los datos personales contenidos en esta solicitud sean tratados por los servicios municipales.

CERTIFICA 

– Que  Don/Doña  .........................................................................................................  con  DNI  núm.  .........................   resultó  elegido/a  presidente/a  por  acuerdo 
de ................................................................................... en sesión celebrada el ..................., continuando en el desempeño de su cargo de representación.
– Que  la asamblea de la asociación / junta de propietarios, reunida el día ...................  acordó solicitar ayudas para la creación de puntos TIC, consistente en  la entrega de equipamiento 
para su instalación en la sede social municipal sita en ........................................................................................................ y  comprometiéndose, en caso de resultar beneficiaria, a 

• ....... horas semanales de apertura para el acceso público libre y gratuito a las instalaciones 
• ....... horas semanales para el proyecto de intervención a favor de menores con riesgos de exclusión denominado ........................................................................................
• ....... horas semanales para el proyecto complementario de acercamiento y difusión del uso de nuevas tecnologías denominado ..................................................................
• Hacer frente a los gastos por contratación anual de los servicios de instalación y mantenimiento de los equipos informáticos y de los de conexión a internet, debiendo 

aportar los contratos firmados a tal efecto para proceder a la retirada del equipamiento otorgado.
•  Retirar por sus propios medios de las dependencias municipales, en el plazo máximo de 30 días desde la notificación de la resolución de concesión, el equipamiento que 

le haya sido concedido, que deberá quedar instalado  en el Centro Social Municipal identificado en la solicitud, donde se mantendrán en todo momento -salvo causa  
debidamente justificada-.

• Ejecutar los proyectos comprometidos en la solicitud de apertura mínima para el acceso libre y gratuito a las instalaciones, de intervención a favor de menores y de 
acercamiento y difusión del uso de las nuevas tecnologías. 

•  Presencia durante el horario de apertura -en el régimen que legalmente corresponda- de una persona encargada de la custodia de las instalaciones y de la atención al 
público, con conocimientos suficientes para el desempeño que en cada momento corresponda.

• No utilización de software sin su correspondiente licencia.
• Mantener en buen estado la parte del dominio público utilizado.
•  Instalación en la sala que ocupe el punto TIC el cartel facilitado por esta Administración Local, con el logotipo del Ayuntamiento y de Caja Mediterránea, dejando 

constancia de la aportación realizada para posibilitar los proyectos.
•  Someterse a actuaciones de comprobación que pueda efectuar el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.
•  Proceder al reintegro de los bienes entregados en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones impuestas o de disolución de la asociación beneficiaria.

APORTA        Fotocopia compulsada del CIF de la entidad solicitante.
   Fotocopia compulsada del DNI de representante de la entidad solicitante.

          Certificado de la AEAT                 Certificado de la Seguridad Social.

 Presupuesto del contrato anual  de conexión a internet.
  Presupuesto del contrato anual  de instalación y mantenimiento anual del equipamiento.
  Presupuesto del seguro.

En Alhaurín de la Torre, a ....... de ............................ de 2011              (Sello)
LA PRESIDENCIA VºBº

LA SECRETARíA

Fdo. ......................................................... Fdo. ........................................................
DNI. ........................................................ DNI. ........................................................

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales van a ser incorporados a un fichero del que es responsable el Ayuntamiento de Alhaur´n 
de la Torre, con la finalidad de tramitar su solicitud. No obstante, ponemos en su conocimiento que dispone de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos, que podrá ejercer de forma gratuita, 
mediante notificación escrita en la Secretaría General de este Ayuntamiento – Plaza de la Juventud n/n, Edf. Punto Industrial, 29130 Alhaurín de la Torre-Málaga-.

Publicación del anuncio de Bases de la presente convocatoria en BOP núm  ........ de .../.../2011



Reverso

PROYECTOS ANUALES DE ACTUACIÓN 
DE CARÁCTER GRATUITO PARA EL COLECTIVO DESTINATARIO

1. INTERVENCIÓN A FAVOR DE MENORES EN RIESGOS DE EXCLUSIÓN.

Denominación: 
...........................................................................................................................................................................................................
Finalidad.
Facilitar la alfabetización digital de menores desfavorecidos por padecer exclusión social o estar en riesgo de padecerlo.

Breve descripción de las actuaciones previstas:
............................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................................
Número de horas semanales: .........

Justificación de la necesidad: 
– Elevado colectivo de menores con resultados académicos ajustados que, al llegar a la educación secundaria tienen un 
alto riesgo de fracaso escolar con el consiguiente avance hacia la exclusión social. La realidad socioeconómica hace 
que muchos padres y  madres no puedan motivar a su descendencia para la promoción académica y personal.
– .............................................................................................................................................................................................
– .............................................................................................................................................................................................

2. ACERCAMIENTO Y DIFUSIÓN DEL USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

Denominación:
...........................................................................................................................................................................................................
Finalidad.
Reducción del riesgo de fractura digital entre la población y la participación ciudadana en los asuntos públicos

Breve descripción de las actuaciones previstas:
............................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................................
Número de horas semanales: ...........

Justificación de la necesidad:
– Si no se remedian ciertas carencias relacionadas con la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación, corremos el riesgo de asistir a un desarrollo social, económico y cultural desigual de la población. 
– .............................................................................................................................................................................................
– .............................................................................................................................................................................................

En Alhaurín de la Torre, a ....... de ............................ de 2011

LA PRESIDENCIA           VºBº
LA SECRETARíA 

Fdo. .................................................. Fdo. ........................................................



AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(MÁLAGA)

Nº Entidad Local 01-29007-5

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA LA CREACIÓN DE PUNTOS TIC 

-aceptación expresa-

D./Dña.  ......................................................,  con  DNI  núm.  .......................  actuando  en  nombre  y  representación 
de ........................................................................................................................................................................................... 

Conocida la resolución de fecha ............................ de concesión de ayuda para la creación de un punto TIC en la sede 
social  municipal  sita  en ......................................................................................................................................................, 
consistente en un lote compuesto por 10 equipos informáticos.

ACEPTO expresamente la ayuda concedida.

APORTO

  Contrato anual  de conexión a internet.
  Contrato anual  de instalación y mantenimiento anual del equipamiento.
  Contrato de seguro.

En Alhaurín de la Torre, a ...... de ............................. de 2011

Fdo. .......................................................

toria en  ........ de .../.../2009
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